
DEPAUTAMENTQ DE SALUD
MAT: APRUÉBASE CONVENIO P R O G R A M A
ODONTOLÓGICO INTEGRAL

LA HIGUERA,

VISTOS: 17 f¡7E. :

El D.F.L. N91/05 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del D.L
NQ2.763 del 1979, D.S. N9UO de 2004 sobre reglamento Orgánico de los Servicios de
Salud, la Resolución Ny1600/2008 y 759/03 ambas de la Contraloría General de la
República, D.S. NQ117 del 22.11.2010 del Ministerio de Salud., la Resolución N° 520 de
1996 de la Contraloría General do la República y en uso de las atribuciones que me
confiere la ley:

CONSIDERANDO:

Resolución Exenta 93 de fecha 15 de Enero de 2014.

DECRETO EXENTO N<
000361

/

APRUÉBASE, el "CONVENIO PROGRAMA ODONTOLÓGICO INTEGRAL" de fecha 31
de Diciembre del 2013., suscrito entre la I. Municipalidad De La Higuera y el Servicio
de Salud Coquimbo.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

BRUZONNE
ECRETARIO MUNICIPAL

UILLOSOSSANDON
ALCALDE

Distribución:
1.-Correlativo 70/23-01
2.- Encargado del Programa
3.- Finanzas
4.- Secretaría Municipal

YGO/MPB/M^t/avm.



RESOLUCIÓN EXENTA N°

LA SERENA, 1 . „.._.

VISTOS:
El D.F:.L, N°l/05 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del D.L. N°2763 de
1979, D.S. N° 140 de 2004 sobre Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, la
Resoluciones N° 1600/08 y 759/03 ambas de la Contratarla General de la República, D.S.
126/13 del Ministerio de Salud y,

CONSIDERANDO:
En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención
Primaria e incorporando a la Atención Primarla de Salud como área y pilar relevante en el
proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido
Impulsar el Programa Odontológico Integral, el cual fue aprobado por Resolución Exenta
N°1190 de 18 de diciembre de 2013, del Ministerio de Salud; dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN:

1°.- APRUÉBASE el Convenio de fecha 31.12.13., suscrito entre la
MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, representado por su Alcalde(s) D. CARLOS FLORES
GONZÁLEZ y el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, representado por su DÍrector(S) D.
SERGIO ANSIETA CALDERÓN, relativo al Programa Odontológico Integral, según se
detalla en el presente Instrumento;

CONVENIO
PROGRAMA DE ODONTOLÓGICO INTEGRAL

Fn to Serena a ..31.12.13...., entre el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, persona jurídica t/e derecho público, domiciliado en calle Avenida
Francisca de Aguirre N'795, La Sereno, representada por su DírectorfS) O. SERGIO ANSIETA CALDERÓN, del mismo domicilio, en oc/c/cinte et
"Servicio" o el 'Servicio de Salud", indistintamente, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, persona jurídica de derecho público,
domiciliada en Avda. Lo Paz N'Q2, La Higuera, representada por su Alcalde {S) D. CARLOS FLORES GONZÁLEZ de ese mismo domicilio, en
adelante la "Municipalidad" a el "Municipio", Indistintamente, se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusu'ns:

PfílMERA±Se deja constancia que et Esloluto de Atención Primarla de Salud Municipal, aprobado ñor la Ley N" 19.378, en 51; atticulo 5ft
establece que ef aporte estatal mensual podrá incrementarse: "Fn el caso que las normos técnicas, planes y programas que se impui huí con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley Impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su ¡inane¡amiento será Incoiponi'fo <i ><><•
aportes establecidos en el articulo 49".

Por su parte, el articulo 6° del Decreto Supremo N? 82 del 2012, del Ministerio de Salud, reitera dlilia norma, agregando la fotuta <lr
motvrlalirarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resaludan".

SEGLIÑDAjEn el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Participación, Descentrutiuiüón v
Sati'facílón de los Usuarios, de las prioridades programáticas, encimados del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención f'nrn«n<i
e incorporando a la Atención Primaria como área y pitar relevante en el proceso de cambia de cambio a un nuevo modelo de atati ion, d

Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de Odontológico Integral.
ti referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exento NI 190 de 18 de diciembre del 2013, del Ministerio de Salud. Anexo al /jirsrrrlr
convenio y que se entiende forma paite integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del ptcscntn

Instrumento.



TERCERA:. El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a financiar todas o algunas
de las siguientes componentes del Programa de Odontológico Integral:

1) Componente 1: Resolución de especialidades odontológicas en APS (Endodondas y Prótesis en APS)
2) Componente 2: Acercamiento de la atención odontológica en poblaciones de tílflcll acceso (Clínicas Móviles
3) Componente 3: Promoción y prevención odontológica (Apoyo Odontológico CfCOSFj
4) Componente A: Odontología Integral (Atención odontológica Integral para mujeres y hombres de escasos recursos y Auditorías

Clínicas)

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en asignar al

Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 7.732.148 siete millones setecientos
treinta y dos mil denlo cuarenta y ocho pesos),para alcanzar et propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto cotí el Servicio cuando corresponda, asi como, a cumplir fus
acciones señaladas por éste para estrategias especificas y se compromete a Implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa
para los personas válidamente Inscritas en el establecimiento.

QUtNTA;t'l Municipio se compromete a utilizarlos recursos entregados para financiar las siguientes actividades y metas:

N°

1

NOMBRE
COMPONENTE

RESOLUCIÓN DE
ESPECIALIDADES

ODONTOLÓGICAS
EN APS

ACTIVIDAD

Ns ENDODONCIAS EN
APS

N? PRÓTfSIS
REMOVIBLES

INSTALADAS EN APS

META w»

3

4

TOTAL COMPONENTE N» J ($)

2

CLÍNICA DENTAL

MÓVIL
ACERCAMIENTO
DE LA ATENCIÓN
ODONTOLÓGICA
EN POBLACIONES

DE DIFÍCIL
ACCESO

NS TOTAL DE
URGENCIAS CON

OBTURACIÓN
DEFINITIVA REALIZADA

EN CLÍNICA DENTAL
MÓVIL AÑO ACTUAL/
NS> DE CONSULTAS DE

URGENCIA REALIZADAS
EN CLÍNICA DENTAL
MÓVIL AÑO ACTUAL

20%

TOTAL COMPONENTE W* 2 ($)

3

PROMOCIÓN Y
PREVENCIÓN

ODONTOLÓGICA

APLICACIONES DE
FLÚOR BARNIZ

REALIZADAS EN CECOSF
A MENORES DE 20
AÑOS/POBLACIÓN

MENOR DE 20 AÑOS
ASIGNADA AL CECOSF

15%

TOTAL COMPONENTE NO 3 ($)

4

4

ODONTOLOGÍA
INTEGRAL

AUDITORÍAS

CLÍNICAS

ALTAS
ODONTOLÓGICAS

INTEGRALES PARA
MUJERES Y HOMBRES

DE ESCASOS RECURSOS

AUDITORÍAS AL 5% DE
LA POBLACIÓN

MALTAS
SERNAM

0

OTRAS ALTAS

50

TOTAL
MHER

50

NUMERO DE AUDITORIAS

3

TOTAL COMPONENTE NW ($)

TOTAL PROGRAMA ($)

MONTO ($1
SUBT. 24

171.306

244.216

416.122

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

7.231.150

84.876

7.316.026

7.732.148



: £1 Servido evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas por la División de Atención Primaria y ca<i<,
Servicio de Salud:

El manitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los diferentes componentes del programa con el
propósito lie mejorar su eficiencia y efectividad.

A continuación de acuerdo a la Tabla Ne 1, se definen las metas para cada componente:

Tabla Al* 1

Componente

1.- liesolución de
especialidades
odontológicas en
APS

2.- Acercamiento
de la atención
odontológica en
poblaciones de
difícil acceso

3.- Promoción y
prevención
odortológlca

4.- Odontología
Integral

Estrategia

Endodoncla en
APS

Apoyo
odontológico
CECOSF

Atención
odontológica
Integral en
mujeres y
hombres de
escasos recursos.

Auditorías clínicas
al 5% de las altas
odontológicas
Integrales en
mujeres V
hambres de
escasos recursos

Indicador

(NB total endodonclas piezas
anteriores, premolares y molares
realizadas en APS/ N? total dé
endodonclas comprometidas en
APS) x 100

fwo tota/ prótesis removibles
realizadas en APS/ W5 totoí de
prótesis removibles
comprometidas en APS} Jt 100

(N? total de urgencias con
obturación definitiva realizadas
en clínica dental móvil oíio

urgencia realizadas en clínica
dental móvil ano actual) > 100

(Ns total de aplicaciones de
flúor barniz realizadas en
CECOSF a menores de 20 años
año actual / Población menor de
20 anos asignada en CECOSF en
ano actual) K 100

fwe total de altas odontológicas
Integrales en mujeres y hombres
de escasos recursos / We total de
altas odontológicas Integrales
MHER comprometidas) x 100

(NS total de auditorías MHER
realizadas / N$ total de
auditorías MHER
comprometidas) x 100

Meta
nual

00%

0%

0%

1.00%

100%

eso Relativo en
Componente

0%

%

0%

95%

5%

TOTAL

'eso Relativo en
^rograma

0%

0%

0%

50%

100%



IB evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

La primera evaluación, se efectuara con corte al 31 de Agosto del o/lo 2014. De acuerdo con los resultados obtenidos en esf o
evaluación se hará efectiva la reliquldadón de la segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento es inferior <jt
40%, de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento global del
Programa

40%

Entre 35 y 39,99 %

Entre 30 y 34,99 %

Entre 25 y 29,99 %
Menos de 25%

Porcentaje de Descuento de recunos
29 cuota del H0%

0%

25%

50%

75%
100%

En relación a esto último, las comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación con corte al 31 de agosto del ir/Tu
2014, podrán optar a reasignación de recursos. Este excedente de recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan
con las prestaciones proyectadas.

• La segunda evaluación y final, se efectuará al 3i de Diciembre 2014, fecha en que el Programa deberá tener ejecutada ?t
100% de las prestaciones comprometidas.

• Al evaluar el cumplimiento Individual de cada estrategia, se debe ponderar el peso relativo por componente, lo que constituirá
el cumplimiento global del programa. En caso de que una o varias estrategias no apliquen, se deberán reponderar las (ji/? si
apliquen praparclvnatmente al peso relativo original, con la finalidad de obtener el cumplimiento final del programa.

Indicadores:

1. Cumplimiento del Qb¡etlvo Específico N°l:

Indicador; Número de endodonclas realizadas en APS

Fórmula de cálculo: (N° total endodoncias piezas anteriores, premolares y molares realizadas en APS/N' total de
endodonclas comprometidas en APS) x 100

Medio de verificación: REM /Planilla de distribución de metas programas odontológicos.

2. Cumplimiento del Ob¡etlvo Especifico N'2:

indicador: Número de prótesis removlbleí realizadas en APS

fórmula de cálculo: (N° total de prótesis removlbtes realizadas en APS/ N" total de prótesis tentvvthtes

comprometidas en APS) X100

Medio de veriftcación:REM / Planilla de distribución de metas programas odontológicos.



3. Cumplimiento del Obfetlvo Especifico N'3:

Indicado!: Número de Urgencias conObturación definitiva realizadas en clínica dental móvil.

Fórmula de cálculo: («« total de urgencias con obturación definitiva realizada en clínica dental móvil o/lo actual/
NS total de consultas de urgencia realizadas en clínica dental móvil año actual) x 100

Medio de verificación: fíBM / fíEM

4. Cumplimiento del Ob¡etlvo Especifico N'4:

Indicador: Aplicación de flúor barniz en CECOSF

Fórmula de cálculo: (W total de aplicaciones de flúor barniz matizadas en CECOSF o menores de 2G afíos c/in
actual/ Población menor de 20 aftas asignada en CECOSF en año actual) x 100

Medio de verificación: REM / Registro de Población año actual

5. Cumplimiento del Objetivo Especifico N'S:

Indicador: Altas odontológicas Integrales en mu/eres y hombres de escasos rectinos (MHER)

Fórmula de cálculo: (N* total de altas odontológicas Integrales en mujeres y hombres de escasos recursos / N"
total de altos Integrales MHER comprometidas) x 100

Medio de verificación; REM/Planilla de distribución de metas programas odontológicos.

6. Cumplimiento del Ob¡etlvo Especifico N? 6;

Indicador: W total de auditorías realizadas a altas odontológicas Integrales en MHER

Fórmula de cálculo: (N* total de auditorias MHER realliadas / Wfi total de auditorias MHER comprometida',}
xlOO

Medio de verificación: REM/Planilla de distribución de metas programas odontológicos.

5EP77M/1-10S recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos, en 2 cuotas (60% - 40%), la I" cuota contra total tramitación
del convenio y resolución aprobatoria y la 29 cuota contra e/ grado de cumplimiento del Programa.

OCTAVA; El Servido, requerirá a la municipalidad, los datos e Informes relativos a la ejecución del programa y sus componentes especifico', cu
la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz las
objetivo.-; del presente convenio.
NOVENA.CI Servicio podro velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su Departamento de Auditoría.
Sin perjuicio de lo anterior, estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la ttesoluclón ws 759 de 2003, tic Iti
Contrátala General de la República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fisitilUntJo
por el Setvlclo respectivo.
DÉCIMA:rinatizodo el periodo de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de lo transferencia regular de atención primarle, el
valor conespondlente a la parte pagada y no ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso.

ÜEClMA PRIMERA:El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se señala. Cor ello, en el (uso
que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.
DÉCIMA SEGUNDA:Et presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de diciembre del ano 2014, sin embargo se reno*, uro
automática y sucesivamente por pelladas Iguales si el Servicio no da aviso con tre'mla días de anticipación a su fecha de vencimiento su

voluntad de no perseverar en él.

Sin perjuicio de la renovación automática del convenio, mediante convenios complementarios podrán modificarse anualmente los muflios u
transferir a la Municipalidad en conformidad con et mismo, las prestaciones que éste Incluye y los demás ajustes que sea necesario intrüdw lile

en su operación.



DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 elemplares, quedando uno en poder del Servida de Salud, uno en el de la Munlclpatltiaif
y los dos testantes en la del Ministerio de Salud Subsecretaría de fíedes Asilencíales y la División de Atención Primarla.

Firmas ilegibles

o. cantos FÍOBES GONZAICZ o. SERGIO ANSIÍTA CALDCRON
ALCALDE (SI DIRfCronW

I. MUNICIPALIDAD Df LA HIGUfOA SfnVICIO Di SAtVD COQUIMBO

2°.- IMPÚTESE, el gasto que Irrogue el presente convenio al ítem N°24-03-298
"Atención Primarla, Ley 19.378", del Presupuesto del Servicio de Salud Coquimbo.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE.

LIA VILLARROEL SABINA!

DIRECTORAS)
SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

DISTRIBUCIÓN: ^_
- MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA TnAMcroirn t-ici luitMTr

Subsecretaría de Redes Asilencíales MINSAL ' KAlHSiLKI IU HfcLMtN IL
División de Atención Primarla MINSAL MINISTRO DE FP
Depto. Asesoría Jurídica DSSC.
Subdepto. APS DSSC.
Subdepto. Gestión Financiera DSSC.
Archivo

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO / DEPARTAMENTO ASESORÍA JURÍDICA
serulo.ansieta®tedsalud.gov.el - Claudias. tapla@redsalud.üov.d - alejanü._ro.vl|legas@red_5a_lücl.quv.ü
Teléfonos: +56 (51) 333741 - Red Minsal 513741- www.sscoqulmbo.cl
Avda. Francisco de Agulrre N° 795, La Serena - Chile



Gobierne!
(te Chile

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

CONVENIO

PROGRAMA DE ODONTOLÓGICO INTEGRAL

f^:< 3 1 Cii: 20 13
En La Serena a .................................................... , entre el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, persona Jurídica
de derecho público, domiciliado en calle Avenida Francisco de Aguirre N*795, La Serena, representado por
su Dlrector(S) D. SERGIO ANSIETA CALDERÓN, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" o el "Servicio
de Salud", indistintamente, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, persona Jurídica de derecho
público, domiciliada en Avda. La Paz N"02, La Higuera, representada por su Alcalde (S) D. CARLOS FLORES
GONZALEZ.de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad" o el "Municipio", indistintamente, se
ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

fRlMEBA:Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la ley
N5 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá Incrementarse: "En el caso que
las normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de e>ta
ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financlamlento será Incorporado a los aportes
establecidos en el articulo 49".

i

Por su parte, el artículo 6^ del Decreto Supremo NB 82 del 2012, del Ministerio de Salud, reitera dicha
norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la
correspondiente resolución".

,; En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, enamadas
del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primarla e incorporando a la Atención Primaria
como área y pilar relevante en el proceso de cambio de cambio a un nuevo modelo de atención, el
Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de Odontológico Integral. ,
El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta NI 190 de 18 de diciembre del 2013, del
Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que
la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente Instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos
destinados a financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa de Odontológico
•Integra!;

1) Componente 1: Resolución de especialidades odontológicas en APS (Endodoncias y Prótesis en APS)
2) Componente 2: Acercamiento de la atención odontológica en poblaciones de difícil acceso (Clínicas

Móviles
3) Componente 3: Promoción y prevención odontológica (Apoyo Odontológico CECOSF)
4) Componente 4; Odontología Integral (Atención odontológica Integral para mujeres y hombres de

escasos recursos y Auditorias Clínicas)

CUARTA; Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio
de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de ,la Resolución aprobatoria,



la suma anual y única de $7.732.148 siete millones setecientos treinta y dos mil ciento cuarenta y ocho
pesosj.para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio cuando
corresponda, asi como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias específicas y se
compromete a Implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para fas personas
válidamente Inscritas en el establecimiento.

QUINTAiEl Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las siguientes
actividades y metas:

NÍ

1

NOMBRE

COMPONENTE

RESOLUCIÓN DE
ESPECIALIDADES
ODONTOLÓGICAS

EN APS

ACTIVIDAD

NIENDODONCIASENAPS

Ni PRÓTESIS RE MOVIBLES
INSTALADAS EN APS

METAN*

3

4

TOTAL COMPONINTS N» 1 ($)

2

CLÍNICA DENTAL

MÓVIL

ACERCAMIENTO DE

LA ATENCIÓN

ODONTOLÓGICA EN

POBLACIONES DE

DIFÍCIL ACCESO

N> TOTAL DE URGENCIAS

CON OBTURACIÓN
DEFINITIVA REALIZADA EN

CllNICA DENTAL MÓVIL

AÑO ACTUAL/ N» DE
CONSULTAS DE URGENCIA
REALIZADAS EN CLÍNICA

DENTAL MÚVIL AÑO
ACTUAl

ZOM

TOTAL COMPONENTE N* 2 (í)

3

PROMOCIÓN Y

PREVENCIÓN

.ODONTOLÓGICA

APLICACIONES DE FLÚOR

BARNIl REALIZADAS EN
CECOSF A MENORES DE 20
AÑOS/POBLACIÓN MENOR

DE 10 AÑOS ASIGNADA AL
CECOSF

15H

TOTAL COMPON ENTE N» 3 (í)

4

A

ODONTOLOGÍA
INTEGRAL

AUDITORIAS

CLÍNICAS

ALTAS ODONTOLÓGICAS

INTEGRALES PARA
MUIERESYHOMÍRESDE

ESCASOS RECURSOS

AUDITORÍAS AL 5» DÉLA
POBLACIÓN

N* ALTAS SERNAM

0

OTRAS ALTAS

50

TOTAL MHEH

50

NUMERO DE AUDITORIAS

í

TOTAl COMPONENTE N«4 (í)

TOTAL PROGRAMA 1$}

MONTO ($)SUBT.
24

171,506

244.216

41S.12Í

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

7J3L150

«4.576

7.316.026

7.73Z.148

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a'las metas definidas por la
División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud:

El monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los diferentes
componentes del programa con el propósito de mejorar su eficiencia y efectividad.

A continuación de acuerdo a la Tabla NS 1, se definen las metas para cada componente:



Tabla Na 1

Componente

1.- Resolución
de
especialidades
odontológicas
en APS

2.-

Acercamiento
dtí la atención
odontológica
en poblaciones

. d(? difícil
acceso

3.- Promoción
y prevención
odontológica

4.- Odontología
Integral

Estrategia

Endodoncía
en APS

Prótesis en
APS

Clínicas
dentales
móviles

Apoyo
odontológico
CECOSF

Atención
odontológica
Integral en
mujeres y
hombres de
escasos
recursos.

Auditorías
clínicas al 5%
de las altas
odontológicas
integrales en
mujeres y
hombres de
escasos
recursos

Indicador

(NB total endodondas
piezas anteriores,
premolares y molares
realizadas en APS/ N«
total de endodoncías
comprometidas en APS) x
100

(N0 total prótesis
removibles realizadas en
APS/ NS total de prótesis
removibles
comprometidas en APS) x
100
(N9 total de urgencias con
obturación definitiva
realizadas en clínica
dental móvil año actual /
N" total consultas de
urgencia realizadas en
clínica dental móvil año
actual) x 100
(N5 total de aplicaciones
de flúor barniz realizadas
en CECOSF a menores de
20 afios año actual /
Población menor de 20
años asignada en CECOSF
en año actual) x 100

(Ns total de altas
odontológicas integrales
en mujeres y hombres de
escasos recursos / N°
total de altas
odontológicas integrales
MHER comprometidas) x
100

(Ns total de auditorías
MHER realizadas / N?
total de auditorías MHER
comprometidas) x 100

Meta
anual

100%

100%

0%

0%

100%

100%

Peso Relativo en
Componente

50%

50%

%

0%

95%

5%

TOTAL

Peso Relativo
en Programa

50%

%

0%

50%

100%



La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

La primera evaluación, se efectuara con corte al 31 de Agosto del año 2014. De acuerdo con
los resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reltquidación de la segunda
cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 40%, de acuerdo a!
siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento global
del Programa

40%

Entre 35 y 39,99 %
Entre 30 y 34,99 %

Entre 25 y 29,99 %

Menos de 25%

Porcentaje de Descuento
recursos 2* cuota del 40%

de

0%
25%
50%
75%

100%

En relación a esto último, las comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación con
corte al 31 de agosto del año 2014, podrán optar a resignación de recursos. Este excedente de
recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestaciones proyectadas.

• La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre 2014, fecha en que el Programa
deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

* Al evaluar el cumplimiento Individual de cada estrategia, se debe ponderar el peso relativo por
componente, lo que constituirá el cumplimiento global del programa. En caso de que una o
varias estrategias no apliquen, se deberán reponderar las que sí apliquen proporclonalmente al
peso relativo original, con la finalidad de obtener el cumplimiento final del programa.

Indicadores:

1. Cumplimiento del Objetivo Especifico N'l;

Indicador: Número de endodonclas realizadas en APS

Fórmula de cálculo: (N' total endodoncias piezas anteriores, premolares y molares
realizadas en APS/ N* total de endodonclas comprometidas en APS) x 100

Medio de verificación: REM / Planilla de distribución de metas programas
odontológicos.

Z. Cumplimiento del Objetivo Especifico N'2:

Indicador: Número de prótesis removibles realizadas en APS

Fórmula de cálculo: (N" total de prótesis removibles realizadas en APS/ N' total de
prótesis removibles comprometidas en APS) x 100



Medio de verlficaclón:REM / Planilla de distribución de metas programas
odontológicos.

3. Cumplimiento del Objetivo Específico NB3:

Indicador: Número de Urgencias conObturaclón definitiva realizadas en clínica dental móvil.

Fórmula de cálculo: (N* total de urgencias con obturación definitiva realizada en
clínica dental móvil año actual/ NB total de consultas de urgencia realizadas en
clínica dental móvil año actual) x 100

Medio de verificación: REM / REM

4. Cumplimiento del Objetivo Específico N"4:

Indicador: Aplicación de flúor barniz en CECOSF

Fórmula de cálculo: (Na total de aplicaciones de flúor barniz realizadas en CECOSF a
menores de 20 años año actual / Población menor de 20 años asignada en CECOSF
en año actual) x 100

Medio de verificación: REM / Registro de Población año actual

5. Cumplimiento del Objetivo Específico N'5:

Indicador: Altas odontológicas Integrales en mujeres y hombres de escasos recursos (MHER)

Fórmula de cálculo: (Ns total de altas odontológicas Integrales en mujeres y
hombres de escasos recursos / NS total de altas integrales MHER comprometidas) x
100

Medio de verificación: REM / Planilla de distribución de metas programas
odontológicos.

6. Cumplimiento del Objetivo Especifico NB 6:

Indicador: N2 total de auditorias realizadas a altas odontológicas integrales en MHER

Fórmula de cálculo: (N? total de auditorias MHER realizadas / N» total de auditorías
MHER comprometidas) xlOO

Medio de verificación: REM /. Planilla de distribución de metas programas
odontológicos.

SÉPTIMA:Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos, en 2 cuotas (60% - 40%), la
1" cuota contra total tramitación del convenio y resolución aprobatoria y la 2a cuota contra el grado de
cumplimiento del Programa.

OCTAVA; El Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e Informes relativos a la ejecución del programa
y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones
que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.
Igualmente, el Servicio deberá Impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los
objetivos del presente convenio.



NOVENA:E1 Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través
de su Departamento de Auditoría. Sin perjuicio de lo anterior, estas transferencias de recursos se rigen por
las normas establecidas en la Resolución N» 759 de 2003, de la Contralorta General de la República, que
dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por
el Servicio respectivo.

DÉCIMA: Fin atizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia
regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del Programa objeto
de este instrumento, en su caso.

DÉCIMA PRIMER A: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por c\o para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA SEGUNDA:EI presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de diciembre del
año 2014, sin embargo se renovará automática y sucesivamente por períodos iguales si el Servicio no da
aviso con treinta días de anticipación a su fecha de vencimiento, su voluntad de no perseverar en él.

Sin perjuicio de la renovación automática del convenio, mediante convenios complementarlos podían
modificarse anualmente los montos a transferir a la Municipalidad en conformidad con el mismo, las
prestaciones que éste incluye y los demás ajustes que sea necesario introducirle en su operación.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de
Salud, uno en el de la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de Salud Subsecretaría de Recles
Asistenclales y la División de Atención Primaria.

LORES GONZÁ
LCALDE (S)

AUDAD DE LA HIGUERA

CALDERÓN
OR(Í¡)

E SALUD COQUIMBO


